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JUZGADO VEINTITRES DE FAMILTA DE BOGOTA EN ORALIDADCARRERA 7 No. 12C_23 prSO 80 Edifi¿i; ñ;;;;;;.

No. 1 roo 13 r rofi3llil#Sllt?.,l§;
Cuaderno No.l

Bogotá D,c,, treinta y uno (31) de lurio der año dos mir veinte (2020)"-

rnadmítase ra demanda para que en er término de cinco (5) días so pena deRECHAZO, se subsane en io siguientá, 
- --

1'- Lo que se pretenda, expresado con precisién y ciaridaci. (Numerar 40 derArt'82 del CGp.), debiendo ser materia'de acraración las prelensiones, porcuant. los intereses moratorios no se hut"n procedentes, t.da vez que rosalimentos son de Lracto sucesivo v no g*n"iun esta crase ¿e emorumentos, porconsiguiente se deben excluir tas preteisiones en tal sentiCo.

1;j?9lt""ls^e copias-de los Registros civites de nacimiento de tos !-nenoresGABRIET-s y cARLos DAVID I-rzcnñ-o-l'roñnoy, puru á.iárrir* pu.enresco conel ejecutado y minoría de edad.

L; F,i,if?::ji":r^."'.?nyl"^ 
y sus anexos, hásanse ilesar en forma virrual, para

P!' !rt ru¡ ¡LC).

4.- Se le reconoce personería juríCica aI DT, WILSoN GÓMEZ HIGUERA, comoapoderado judicial de la ejecutante, en fos términos y para los efectos a CAcontrae el mandato.

NOTIFÍQUESE

ORLANDO ÁV¡U PINEDA
.luez
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POll \|ST'ADO No.A47
ll}Y: 3 de A¡¡osta det oíio 2il20

A las ochtl la tnufrona (íl:00 rt. ltl.)
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